
REGLAMENTO DE LA CAMPAÑA PROMOCIONAL 'DIAS SIN IVA' 

REGLAMENTO 

Los Términos y Condiciones siguientes se destinan a regular las bases de la promoción 

'DIAS SIN IVA' por medio del cual WORTEN CANARIAS S.L., va a descontar a sus 

clientes del precio de venta de los productos de las categorías indicadas 

anteriormente, el importe correspondiente al IVA (21%). Todos los participantes 

aceptan implícitamente los siguientes Términos y Condiciones, estando sujetos a los 

mismos. 

 

I. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Estas bases determinan los términos y condiciones de la Campaña Promocional 'DÍAS SIN IVA', 

promovida por WORTEN CANARIAS S.L, en adelante 'Worten', que tendrá lugar del 27 al 30 de 

marzo de 2026 en todas las tiendas físicas de Worten Canarias y en la tienda virtual, Worten 

Online (canarias.worten.es). 

 

II. PRODUCTOS 

1. Esta promoción solo aplica a los productos Gran Electrodoméstico, que incluye: 

Lavadoras, Secadores, Frigoríficos, Congeladores, Lavavajillas, Cocinas (free standing), 

Hornos, Productos Encastrables, Placas de encastre, Termos. 

2. Esta promoción afecta a los productos con stock disponible en Worten Canarias, con las 

siguientes excepciones: Outlet, Reuse, Preventas, Renting, Tarjetas de Regalo, Routers y 

Tarjetas de Operador Pospago y Prepago, Productos de Oferta de Operadores, Paquetes 

de TV y Energía, Servicios de Fotografía, Servicios de Instalación, Servicios de 

Configuración, Reemplazo de Pantalla, Reparación, Garantías y seguros,  

3. Esta promoción no es acumulable a otras promociones comerciales vigentes. 

4. En caso de cambio o devolución de un producto sujeto a esta promoción será 

imprescindible presentar el ticket de compra original. 

 

III. FUNCIONAMENTO DE LA CAMPAÑA PROMOCIONAL 

1. Esta promoción está destinada al consumidor final, permitiéndose solamente la compra 

de dos unidades de cada producto por cliente. 



2. En la tienda física, a cada cliente, al realizar el pago de su compra, se le descontará del 

PVP el equivalente al importe del IVA* aplicado a cada producto (Ejemplo: para un 

producto con PVP 300€ (300÷1,21=247,93 €), por lo que el IVA aplicable y descontado a 

dicho producto es 52,07€). 

3. En canarias.worten.es, en las páginas de producto, el descuento equivalente al importe 

del IVA se aplica en el carrito al finalizar la compra. 

4. Todos los productos incluyen IGIC. 

 

IV. DISPOSICIONES FINALES 

1. Todas las dudas sobre la interpretación del Reglamento y omisiones relativas a la 

promoción serán analizados y decididos por Worten. 

2. Worten se reserva el derecho de modificar los Términos y Condiciones anteriormente 

indicados sin necesidad de la advertencia anticipada, mediante la publicación de nuevos 

Términos y Condiciones en la misma forma que han sido publicados los presentes. 

3. Todos los productos tienen 3 (tres) años de garantía y su disponibilidad física en tienda 
está condicionada al stock existente durante el período de la campaña.  
 

 

27 de marzo de 2026 

Worten Canarias. 


